
Ñ
c,\3rEf?/Q

REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Secretaría General

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA NÚM. 027-2016

5 de abril de 2016.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

hoy día cinco (5) del mes de abril del año dos mil dieciséis (2016), siendo las nueve y cinco

minutos de la mañana (9:05 A.M.), celebra audiencia pública el Pleno del Tribunal

Superior Electoral, integrado por los magistrados Mariano Américo Rodríguez Rijo,

juez presidente; Mabel Ybelca Féliz Báez y José Manuel Hernández Peguero, jueces

titulares, Ernesto Jorge Suncar Morales, suplente del magistrado John Newton Guiliani

Valenzuela y Blaurio Alcántara, suplente del magistrado Fausto Marino Mendoza

Rodríguez, asistidos por Gabriela María Urbáez Antigua, suplente de Zeneida Severino

Marte, secretaria general, reunidos en el Salón de Audiencia Pública, ubicado en el quinto

piso, en las instalaciones del Tribunal Superior Electoral, sito en la Av. Enrique Jiménez

Moya, Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y

Estero Hondo, para escuchar los argumentos jurídicos de las partes involucradas en los

expedientes que aparecen en el Rol de Audiencia Pública.

Comprobado el quórum que compone el Tribunal Superior Electoral (TSE), el Presidente

declaró abierta la Audiencia Pública, para conocer del siguiente Rol:

ROL DE AUDIENCIA PÚBLICA

Fecha: Martes 5 de abril del año 2016.

Hora: 9:00 A.M.

Lugar: Salón de Audiencias Públicas TSE.

1. Bloque Institucional Social Demócrata (BIS)

Expediente TSE-Nüm. 125-2016

Objeto: 'Acción de Amparo'
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Johanna del Carmen Paulino Reyes, José

Concepción Vargas Bretón y Víctor Daniel

González

Abogados: Licdos. Liqui Pascal y Jonny Rafael Perdomo,

Regina de los Angeles Núñez Caraballo,

Carmen Rosa Soto Minaya y Eduardo

Rodríguez Rodríguez

Accionados: Bloque Institucional Social Demócrata (BIS)

Fecha de la instancia: 28 de marzo del año 2016

Recibido en el TSE: 29 de marzo del año 2016

2. Partido Reformista Social Cristiano (PRSC)

Expediente TSE-Núm. 111-2016

Objeto: "Recurso de Apelación contra la decisión de la

Junta Electoral de Pedernales No. 001-2016

sobre admisión de propuesta de candidatura"

Recurrente:

Recurridos:

José Miguel Sena de la Cruz

Partido Reformista Social Cristiano y Enrique

Eusebio Ruiz Terrero

Abogado: Dr. Fredermido Perreras Díaz
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Interviniente Forzoso: Partido Revolucionario Moderno (PRM)

Fecha de la instancia: 20 de marzo del año 2016

Recibido en el TSE: 28 de marzo del año 2016

3. Partido Reformista Social Cristiano (PRSC)

Expediente TSE-Núm. 186-2016

Objeto: "Recurso de apelación contra la Resolución

No. 3 de la Junta Electoral de Jima Abajo, de

fecha 22 de marzo de 2016"

Recurrente: Partido Reformista Social Cristiano (PRSC), a

través del señor Tácito Perdomo Robles

Fecha de la instancia: 24 de marzo del año 2016

Recibido en el TSE: 31 de marzo del año 2016

4. Partido Revolucionario Dominicano (PRD)

Expediente TSE-Núm. 123-2016

Objeto: "Recurso de apelación contra la Resolución

No. 3 de la Junta Electoral de Nagua, del 22 de

marzo de 2016."

Recurrente: Cruz Antonia Onill Silvestre
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Abogados: Dr. José Miguel Vásquez García y Licda.

Maryleida Florimón Ventura

Recurrida: Junta Electoral de Nagua.

Interviniente Forzoso: Partido Revolucionario Dominicano (PRD)

Fecha de la instancia: 24 de marzo del año 2016

Recibido en el TSE: 29 de marzo del año 2016

5. Partido Revolucionario Dominicano (PRD)

Expediente TSE-Nüm. 124-2016

Objeto: "Recurso de apelación contra la Resolución

No. 2 de fecha 22 de marzo de 2016, emitida

por la Junta Electoral de Nagua"

Recurrente:

Abogados:

Faustina Del Rosario de Yapor.

Dr. José Miguel Vásquez García y Licda.

Maryleida Florimón Ventura

Recurrida: Junta Electoral de Nagua

Interviniente Forzoso: Partido Revolucionario Dominicano (PRD)

Fecha de la instancia: 24 de marzo del año 2016
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Recibido en el TSE: 29 de marzo del año 2016

6. Partido de la Liberación Dominicana (PLD)

Expediente TSE-Nüm. 126-2016

Objeto: "Recurso de apelación contra la Resolución

No. 004/2016, del 21 de marzo de 2016,

dictada por la Junta Electoral de Puerto Plata"

Recurrente:

Abogado:

Recurrido:

Martín de León Almonte (Elpidio)

Dr. Angel Lockward

Comité Municipal del Partido de la Liberación

Dominicana (PLD) de Puerto Plata.

Intervinlentes Forzosos: Partido de la Liberación Dominicana (PLD) y

al Dr. Rafael Darío Torres Madera

Fecha de la instancia: 28 de marzo del año 2016

Recibido en el TSE: 29 de marzo del año 2016
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